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PRIMERA •SlCCGION. 
P A B T E _ Q H O I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-

S. M. la Reina nuestra Señora (qne 
Dios guarde) v su augusta Ifeál familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
Importante siíud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Ésndsvéioh á 

Señora: La organización del.Mípislc-
rio público h i si !<! objeto de repelidas dis* 
posiciones, encamínalas h rodearíe dyl 
pttstigíó y aht'ori ia 1 que requere la im
portancia'd • sus funciones. Creóse piara 
los Juzgados de primera instancia, con 
carácter parmanonle, desde-el momento 
de. su instalación; dótesele de atribuciones 
propias; fijáronse las relaciones de subor
dinación entre sus diversas categorías, y 
por último, se le dio aquella unidad de 
acción necesaria pira el cumplimiento de 
sus abismos deberes, Porque llamado el 
Ministerio Qscaljt 'defender en los Tribu
nales el interés colectivo y soíial; r e p t a 
sentante de la ley. por cuyo exacto cum
plimiento ha de velaren beneficio de la Ad-
minislaciou de Juslici i;ag-nlo ¡nimidia'.o 
del poder supremo, á quien está conliada 
la tutela «le tan sagrados derechos, debe 
formar un cuerpo, qué inspirándose de 
uoa ¿ola idea y obe lecieudo a un solo 
pensamiento, Ira > uita rápidamente su 
impulso desde el prl ner eslabón de laca-
denaque ananea del Ministro de Gracia y 
Justicia basta los agentes subalternos en 
toda la estension de su escala gerárquiea. 
Este es el verdadero sentido y esta la ra
zón del principio de unidad que, con el 
de independencia y espousabilidad, cons
tituyen las bases de la organización actual 
del Ministerio público. En eUas se fundó 
el Ke.il decreto de 0 lié abril .le 185S para' 
considerar al Miuislro de (íracia v Justicia 
como Gefesupremode lodo el, al (fiscal del 
Supremo Tribunal como Gefe común de 
los Píscales di las,Audiencias, y á estos 
coa el mismo carácter en sus respectivos 
dislrilOs. Y á la verdad, debiendo ser la 
acciou pública ui a 6 indivisible, era nece
sario que el Fiscal del Tribunal Supremo 
ejsrciese una inspección superior sobre 
lodos los Fiscales de las Audiencias; les 
diclase las instrucciones oportunas, y cons
tituyese el centro general de unidad. Loi 
Fiscales de las Audiencias deben á su vez 
tener las mismas facultades respecto de 

. 
bl no «íl ían7t£\q.bl c i»lw ' 'I ;0 \«< 
los Promotores, qu;> no son otra cosa que 
sus age.dos en los Juzgados do primera 
instancia. Asi organizado el Ministerio 
fiscal, y conferido todo el ejercicio de ¡a 
acción pública á los Fissales, o* ademas 
necesaria la intervención de otros agentes, 
sin coya ayuda no podrían aquellos des-
paeli.ir el cúmulo da negocios que la ley 
confiaá su cuidado. Los Tenientes v Abo
gados Osciles, llama los á prestar esle 
ausilio, forman con el Fiscal un cuerpo, y 
son en realidad su consejo; pero es tam
bién evidente que a los ojos de la ley el 
centro de unidad para la dirección de los 
negocios, asi cono el ejercicio de la acción 
pública, resllen 0<ppculmenlecael Fiscal: 
los Tenientes y Ab>gado; fiscales entran a 
participar do* sus atribuciones bijo la 
dirección y vigilancia de les Fiscales, fisto 
alta dirección es lo que constituye la ver
dadera unidad y Ia~solt posible, pues 
basta examinar la estadística de ias causas 
y negocios que se despachm en las Au
diencias, para convencerse de que raya en 
10 imposible qu i un Fiscal puéááente?arse 
de todas los escritos y pretensión s que en 
su no.abre se deducen, con aquel deleni 
<b estribo y raunicioso examen que seria 
necesario para que sobre él pesara U es-

' Las d i spos ic iones ue l a s .Au to r idades ,osee : '-^.ÍA* 
q u e sean á ins tancia de par te r o p o b r e t e iú« •• i-
r á n of ic ia lmente: aroraisirio cua lqu i e r amin. ' i . . ¡v 

i c e rn i en t e al sorvicio nac iona l , q u e dirr.-.-.ne <U 'na 
1| m i s m a s ; pe ro los de ¡o l e re s p a r t i c u l a r p a ^ a r ^ i . t& . 

i n s e r c i ó n . 
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elusiva responsabilidad de lodoseilos. Mi
ra.lo á la luz de eslas reflexiones, el ar
ticulo 1>.° del Real decreto de 9 de abril 
de 1S58 exige u a pronta reforma, pir
que llevando el principio' de unidad Insta 
sus últimas consecuencias, lija en los Fis
cales solos la representación única de todos 
los actos d i su Ministerio y contra su 
¡uv .ps i io irr vía (hui3sy eu'.orpecimienlos 
al servicio público. 

Estos inconvenientes que la *soerien-
cia ha ))jesto d . m inhiesto, á los que el 
Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia 
añade el lamentable abandono en que, par 
f.ilta absoluta de tiempo, se baílala inspec
ción superior que el mismo y los demás 
Fiscales deben ejercer respectivamente 
sobre sus subordinados, hacen indispen
sable que autorice á, los Tenientesv Aboga* 
dos fiscales para lirmar los escritos y pre-
lensioncsque presenten ni Tribunal en los 
negocios que les sean encomeoda los por 

.delegación: n igualmente necesitrio res-
pelar la liberlaJ «le conciencia en el des
pacho de Io3 negocios dentro de ciertos 
limites racionales; y sin ofender el princi
pio de la acción, úuicá que exige el interés 
público, es también útil por eslremo 
aleular los esfuerzos d«l estudio y del 
Ulento con las recoaipeasas debióos al 
mérito y al trabajo. 

Tulas;eslas ventajas so obtienen con 
la reforma del arl. 9 . ' del citado Keaí de
creto, adoptan lo los principios de la sana 
d iclrina practicados con el mejor éxito en 
oíros países. Según ellos, la acción pública 
so ejerce siempre ¿ nombre del Fiscal, 

aun cuando el Tenienlo 6 Abogado firman 
las |K'lrc:o;vs por delegación, asi como 
llevan la palabra y presentan las conclu
siones ante el Tribunal cuan lo asisten á 
inform.tr en estrados; en los negocios or«. 
(Iinir¡03 y corrientes, Ja delegación es ge
neral; en los graves de suyo, ó en que 
interviene una circunstancia cualquiera 
que reclame la atención, bien se reserva 
el mismo Fiscal su despacho, ó proviene á 
los encarga los de él que antes de pre
sentar los escritos ó conclusiones los some* 
l.m á.su examen. En lodo caso, puede 
dictar las instrucciones qu» r lime con
venientes. Asi se h"ja alcanzir la unidad 
de la acción pública, haciendo concurrir 
lodos los esfuerzos infdlv duales á na ti a 
común en beneficio de la pronta y mas 
imparcial Administración de justicia. 

El Ministro que suscribe, al proponer 
á V. M. el adjunto proyecto de reforma, 
creo dar unirán paso á'favor de la ins-
litiiv'ion lisca!, haciendo posible su ac u'on 
rápida y d«recta en' el Jesjyacüb de lo* 
negocios y causas con el exacto cum* 
plimienlo da la Ly. 

lJor l i e i motivos lime la honra de 
soinelor á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de de reto. 

Madrid 9 de noviembre lie I s o ' ) . — 

Señora.—A Ll 11. I', d- V. \ | .—El Mí-
niilro do O.icia y Justicia, Santiago Fer
nán lez Negrete.' 

REAL D F C R H T O . 

Tomando on consideración las razones 
que me lia aspueslo el Ministro do Gracia 
y Justicia sobre la conveniencia de re
formar el articulo !».* del ll-al decreto de 
í) de abiil de tSoS que organizó el Mi
nisterio público; 

Vengo- en decretar lo siguiente: 
Articulo t.°- El Fiscal del Tribunal 

Supremo de Justicia y los foséales de las 
A-i lienCinstsun los eneariíadus personal y 
especialmente de' todas las atribuciones 
del Ministerio público eu su respectivo 
Tribunal. Los Tenientes y Abogados fis
cales participan de ellas a" nombre y bajo 
la dilección ue los Fiseiles. 

Arl. 2 . ' El Fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia y los Fiscales de las 
Audiencias establecerán un lurno da'ré-' 
partimiento de los negocios en que sea 
parte ó haya de ser oído el Ministerio pú
blico entre* el Teniente y los Abogidos 
fiscales, procurando con la posible igjaál-
dad utilizar las dotes especiales-de cu la 
uno. L o s Fiscales se r e s e r v a n i n ; para des-, 
pacharlas por sí mismos-aquellas causas ó 
negocios en ([ue por su grave.lad ó por 
•cualquier otra oircanslancia juzguen con
veniente sa intervención persona!. 

Arl. 5." L o s Tenientes y Abogados 
fiscales au tocar xa C O M > . I lirmí las pe-

lici ones, dictámenes ó censuras que estén-
dieren en los negocios cuvo <¡esp<u ho se 
les cómela; pero encabezarán todos los 
esórílos .i nombre 'del Fiscal, espresaado 
al lirmar que lo haceu por delegación: 
llevarán la palabra en estrados con lodo 
el Heno de la representación fiscal, bien 
en los asuntos que hubieren despachado, 
bien en sustitución de otro, <V por delega
ción espresa: oiián las notificaciones do 

lits resoluciones que recaigan; presentaran 
, las reciániocu pesque eslimei; procedentes, 

obrando con la lileilad de conciencia 
| jurídica compnli ble c< n los deberes ile su 
1 ministerio, v sin perjuicio del pripcipio de 

üniílnd cof.signado en el ait. 1 . * 
Arl. 4." Los Fiscales sin embargo, 

podrán dar instrucciones al Teniente y 
Abogaoos fiscii'es, asi como a los demás 
suliordiRados suyis, siempre ipic lo 
•stimen convt nieiile, y prevenirles que 
ccnsullcn cpñ <dU>s las peticiones y di<.lá-
n n n e s antes de su presentación. También 
podran cir al cuerdo fiscal compuesto Da 
los Tenientes y Abnga.ios" fiscales, y pedir 

instrucciones al superícr inmediato si las 
ci ' \ ;n- l; iui ; is del caso lo exigiesen. Las 
iii-t¡i;.v;:i! .es que aquel diere para la di-
recciori \\c ía acción púldiva serán oidiga-
lo'rias. L i s tcmenles y Abógadfls fiscales 
á su vez coiisiillaráü c u los Fiscales las 
dudas ó líiíiculladtsque se les ofrecieren. 

Arl. li," En cualquiera <ie los casca 
indicados, si el Fiscal no se couferma con 
la Qpiüii n del Teiüenlo ó Abogado D S C Í I I 

encargado del (Uíspacbo^de un negocio, y 
el Tenienle ó Abogado msisliereo en la 

íiya, podrá el Bfecal despacharlo por si, 
ó convocar el aicipo fiscd; y jespue> do 
discutido el asunto encomendarlo á eiro de 

lo.s Abóbalos liscaks que paititipen de 
su opinme. 

Ai l. ú.* Fií.a¡minie, si 11¡ aigtm nigo-
cio de aquellos e n q u o e l Ministerio fiscal 
es oido con forme-al arl. o * del Kenl (Ie
rre, o de 2 8 de abnl de l « o i ú oirás dis
posiciones anúlogas, y en los asui los i on-
sullivos y ^ubiniali \cs ,cif l \e>c bu Tribu-
ral ó alguna; <íe las Salas dt'spuis de visto 
el dictamen del Tt siente ó Abogado fiscal, 
que para runyor inslrufciuü cuu\ieno oir 
al l«i>¡:al, podrá acordar que se le pase do 
nuevo ó esle efedo. El F seal podrá rali-
fakir el . nieiior d.clamen, ó separarse de 
él según lo estime mis justo. 

Arl. 7.* El art. ( J . " del Real decreto 
de 9 deabrildo 18Ü8 seimlederá modifica
do ron arreglo á las anleriores disposicio
nes, que;ando los rcslautes en lodu >u 
fuerza,y vigor. 

Dado eu Palacio ánueve de noviembre 
de mil ochocientos sesenta.—Eslá rubri
cado de la Real mano.—El Miuislro de 

'Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete. 
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— 2 — 
MINISTE1U0 DK LA GUERRA. 

Númet-9 2 1 . — Circulares. 

Excmo. señor: La Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que los sargentos 
de las armas é instituios del ejército, aun 
cuando tengan grados ó empleos superiores 
al que desempeñan, observen estriclamen 
te lo prevenido en la regla undécima de 
la Real orden circular de 3 de agosto úl
timo, usando hombreras enteramente igua
les a las de la trona, y losmoriones, rose?, 
schakós, casco ó sombrero sin ninguna 
divisa. 

De Real óiden lo digo á V 15. para su 
conocimiento y electos correspondientes. 
Dios guarde á V. H. muchosaüos. Madrid 
25 de octubre de 1860.—O'Donnell.— 
Señor 

Excmo. seflon El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director ge 
neral de AdminisUacion militar lo que 
sigue: 

«La Reina (Q. D. G ) , conformándose 
con lo propuesto por V. E. en l i d e a g o s 
to úllimo, y oi.ln el parecer de la Junta 
consultiva de Guerra, emitido en 8 del 
actual, se ha servido resolver que el uni
forme del cuerpo de su cargo sea el 
siguiente: 

! .* Levita de paño azul sin presillas 
ni hombreras, con faldones hasta un decí
metro por encima de la rodilla: boca
mangas del mismo paflo, vivos y cuello 
do grana, teniendo en loseslre i os redon
deados de este dos alamares de plata lige
ramente iuclinados: botona plateados I 
convexos con el tema Cuerpo administra-
tivo del ejército: llevará nueve bolones 
delante en una sola fila, cuatro detrás en 
los estreñios de las carteras que marcan 
los bolsillos, y uno mas pequeño en c a l i 
bocamanga. 

2.* Pantalón de paño igual al de la 
levita, con franja de galón de plata ti 1 
llamado de flor de lis. 

3.* Sombrero apuntado con galón do 
la misma clase, y borlas de canelón de 
plata. 

4.° Sable igual ai que usan los OH-
ciaU'sde infantería, peroconpurto plateado 
y conforme al di<eno presentado: cinturon 
y tirantes de charol negro, con vivos 
encimados y fíleles de trencilla de plata 
para gala; y sin ningún viro ni filete para 
diario: chapa rectangular plateada. 

5.* Gabán de paño azul turquí, for
rado de terciopelo negro en el cuello y 
bocamangas, y de lana negr i en lo res-
tan'e. 

6.* Para el servicio de campana y 
marchas se usará kepis ros de fieltro 
blanco, y pantalón sin galón con polaina 
alta de cuero negro. 

7.* Fuera de los actos del servicio 
podrá ufarse la levita abierta con cha'eco 
de paño azul turquí en invierno y de pi
qué blanco en verano, abrochado con una 
sola fila de botones iguales á los de la 
bocamanga «te la levita. 
3£ 8.* El Intendente de ejército llevará 
i n entorchado en la bocamanga, de dibujo 
igual al que usan actualmente los de divi% 
sion, sin serreta; será to lo de oro, esceplo 
la mitad de los cordoncillos de la vuelta 
interior del entorchado, quesera de plata: 
tu ancho será de 40 milímetros; a-temas 
llevará tres alamares de plata en cada 
bocamanga. En la presilla del sombrero 
y en la banda inferior del kepis-ros lle
vará un entorchado igual, pero de 30 mi
límetros de ancho. 

9 . a Los Intendentes de división usarán 
un entorchado igual en dibujo y dimen 
siones al del ejército, pero será de plata 
todo lo que es en estos de oro; y vice 
Tersa, será de oro lo que en tas de «jér-
cito, es de jitata: los tres alunares de la 
bocamanga serán de puta. 

1 0 . Los Subintendentes llevarán tres 

serretas de plata del ancho de 12 milí
metros, y separadas por intervalos de dos 
milímetros. Los Comisarios de Guor-a de 
primera clase dos serretas ?da plata ; 
l« s de segunda una de plata y otra de oro 
esta debajo: igual será la divisa de los 
Mayores en la bocamanga. Las mismas 
divisas llevarán en el sombrero y en el 
kepis ros, escepto los mayores que lleva
rán solo una'serreta blanca en cida una 
de estas dos prendas. Las cuatro clises 
llegarán tres a tomares' de píala en la -bo
ca manga. 

11. Los Oficiales primeros llevarán 
tres S'rrelas de p i n t a , dos los según los y 
otras dos los terceros, la inferior dé oro; 
Cada una uc ellas tendrá de ancho seis 
milímetros, con dos de intervalo. Iguales 
divisas usarán en el sombrero y en el 
kepis ros. Las tres clises llevarán en la 
bocamanga dos alamares de plata. 

12. Las divises de los empleos efecti
vos del cuerpo se llevarán siempre en el 
se obrero y kepis-res, y las de grados ó 
empleos supernumerarios cu la boca* 
manga. 

13. El uniforme de los alumnos será 
levita de paíio azul turqui como la de los 
Oficiales, sin mas distintivo quelosnlama-
res del cuello, pantalón azul sin galón, 
kepis-ros sin divisa, y e3pada de ceñir 
con puna blanco y tahalí de paño. 

14. Los Intendentes de ejército y de 
división, por lo elevado do su categoría, 
podrán usar para gala casaca de solapas 
ile grana abiertas con el mismo entorcha
do délas I) )ca>ming\s; espada de cefti.r 
pendiente de un lahili da galón de pUla. 
El cuello tendrá entorchado igual al de la 
solapa.» 

i)e Real orden comunicada por dicho 
Señor Mnistro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
— D o s guarde á' V. E. muchos anos.— 
Miarid L \ de octubre de 1860.—lit Sub» 
secretado Francisco dcUzlariz.—Seüor... 

Námerm 4 5 . — C f . -«ufar 

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán ge
neral «le Puerto-Rico lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) 
del espediente instruido en este Ministerio 
con motivo de la carta del antecesor de 
Y. E. , núm 233 , de 26 de agosto de 
1858, esponieu lo varias consideraciones 
sobre la conveniencia de modificar lo esta
blecido por Real ór lo., de 11 de abril de 
185t> respecto al reenganche y past recia 
proco de sargentos entre el ejercito de es-
Isla y el de la Península. Enterada S. M . 
y visto lo opinado acerca de este asunto 
por el Capitjn general de Cuba y el Di
rector genvral de Infantería, asi como 
también por la Sección de Guerra y Ma
rina del Consejo de hslado, en acordada'de 
18 de setiembre pióximo anterior: con
siderando que si bien es cierto que el paso 
reciproco, adsorbiendo todas las racantes 
de sargentos que produce en eso ejército 
el reengancho para la Península,entorpece 
naluralmeol; el movimiento de las escalas 
da dicha clase en perjuicio de la rapidez d .-I 
ascenso también lo es que c o n v i e m ; no cer 
rar de lodo puntóla salid» para Ultramar 
de los sargentos y cabos del ejército do la 
Península, por que ademas de que esta 
salida es una justa compensación de la pér
dida de los lugares que ocupan los que 
vienen de. e s o s dominios, proporciona r o 
bustecer aquella clase con individuos de 
esce'.entcs condieiones, en cuya virtud 
procede solo adoptar un término medio 
que evite ambos estríalos, ha tenido á bien 
resolver S. M. lo siguiente: 

1 * Que en las Islas de Cuba y Puerto-
Rico se conceda el reenganche para la 
Península, con lo.Us las ventajas acorda
das á e.íla clases de empeño, á l o s sar> 
gritos «rimeros y segunHos de tas ejérci
tos de las espreaa las Isla* que lo T-olicileo 
al cumplir su tiempo tía servicio en Ultra

mar, siempre que tengan la aptitud física 
y moral necesarias* 

2 Que en lugar del pase reciproco 
que establece la regla I . a de la Real or
den de 14 de abril de 1850, se lleven en 
10 sucesivo dos turnos para la provisión 
de las vacantes definitivas de sargento?, 
como se practica para las de Gefes, y Ofi\ 

j cíales. 
j oV Que dos terceras partes de dichas 

vacantes se provean al ascenso por el lur-
! no de la Isla respectiva, y la otra tercera 

parí.* por el turno de la Península. 
4 * Que los Capitanes generales de 

Cuba y Puerto-Rico remitan al efecto á 
: este Ministerio, en fin de cada trimestre, 

una noticia de las vacantes definitivas que 
de la espresada clase hubiesen ocurrido 
durante el mismo, con presencia de la cual 
se dispondrá el envió de les individuos 

I del ejército de la Península, correspon
dientes á su tercera parte. 

I 5 . a Que á fin de que las vacantes no 
permanezcan largo tiempo sin cubrirse, 
podrá no obstante anticiparse !a provisión 
por el turno de la Isla, indemnizando es* 
le al de la Península á la llegada de los 
sargentos á Ultramar. 

6.* Que se esté á lo prevenido en la 
precitada regla 1 .* de la Real orden de 
11 de abril do 1856 respecto á las cir
cunstancias j condiciones con que se han 
de llevar á efecto los pases de los sargen
tos del ejército de la P e n í n s u l a á les de 
Cuba y Puerto-Rico; oslo es,que no ten
gan cualidades que íes inhabiliten, y que 
se comprometan á servir en los espresa* 
dos dominios por el término do seis anos, 
debiendo ser preferidos l o s u n ; pidan ir 
en su propio empleo á los que lo soliciten 
con ascenso.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E: para 
su conocimiento y ef¿ctos correspondien
tes. Dios guarde á V. K. muchos anos. 
M.idriJ 24 de octubre de 1860.—El Sub* 
secretario, Francisco de Uztm'z.—Se
ñor 

Número 2.—Circular. 

Eximo señor: El señor Ministro de la 

Guerra dice hoy al Presidente de la Junta 
de donativos lo que sigue: 

«En vista de la comunicación dirigida 
á este Ministerio por el Capitán general 
de Castilla la Nueva en 4 de julio ante
rior, consultando si los heridos inutiliza
dos y familias de los muertos por conse
cuencia de las acciones ocurridas al fren
te de Mejilla c^n los moros del Riff los 
dias 7, 3 y 9 de febrero último debian 
percibir las nos pagos mauladas satisfa
cer por iteal orden de 21 de junio ante
rior á los procedentes del ejército de 
África; y de conformidad con lo informa* 
do por esa Junta en 25 del actual, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner se consideren comprendidos en el do
nativo mencionado los individuos á quie
nes se refiere dicha consulta, los cuales 
deberán justificar su derecho en los térmi
nos prescritos para los demás que se ha
llen en su caso.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
seüor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento v efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 31 de octubre de 1830.—El Subse
cretario, Francisco de Uzláriz.—Señor.... 

MINISTERIO DE FOMENTO. • 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei* 
na (Q. D. G.) á lo solicitado por don 
Manuel López Brea, ha resuello autori
zarle para que practique en el término de 
dos anos los esludios de un canal de riego 
derivado del rio Tajo, cerca de Aranjuez, 
que atravieso las provincias de Toledo, 
Cuenca, Ciudad-Real y Albacete; en la 
inleligencia de que por esla autorización 
no adquiere el recurrente derecho alguno 
á la concesión definitiva del canal, si no 
se estima conveniente, ni á indemnización 
de ningún género por los trabajos que 
practique. 

De Real orden lo dLo á Y. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 12 de noviembre de \H >0.—Corvera. 
Sr. Diré:torgeneral de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E , L A PROVINCIA DE M A D R I D . 

Succión de Fomento. — Negociado 4.•—Minas. —Núm 1318. 

En esle Gobierno de provincia existen á favor de los respectivos interesados , las 
cantidades que se espresán en la nota qua aparece á continuación, líquido que resulta 

l á favor de aquellos, de tos depósitos consignados por el registro de las minas que 
también se indican. 

Los espresades sugelos deberán presentarse en el Negociado de minas á recoger 
ios oportunos libramientos, tolos los dias no feslivos, desde las once de la mañana á 
las dos de la tarde. 

Madrid 10 de noviembre de 1860.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

Nombre del tatéresatLh 

D. Esteban de Ozollu. . 
D. Joaquín Reguera. . . 
D. Lope Aspiazu. . . . 
D. Bernardo del Amo. 
D. José Blasco. . . . 
¡>. Joaquín María López. 
D. Domingo López Colorado. 
D. Victoriano Huesca. . . 
D. Manuel de Retes. . . . 

y ota que se cita. 

.Nombre de la mina. 

Juanita. 
Elena. 

Natividad. 
Maria. 

San Narciso. 
Artemisa. 

Ascensión. 
Al Buen Federico. 

El Niño. 

Térrran.». 

YiÜamanriquc. 
Gargantilla. 

Cicmpozuetos. 
Villarejo de Sal vanes. 

Chinchón, 
íliempozuüos. 

Ilonlejo de la Sierra, 
lia sea fría. 
Titulcia. 

Madrid 10 de* noviembre de 1860. 

Lí(|u¡Jo 
del . 

deposito. 

78,40 
225,55 
294 
294 
218,11 
112,97 

Í2 ,27 
19,96 

158,97. 
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Continúa la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Las Rozas, perteneciente al tercer trimestre dei corriente aSo. 

T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O . 

I 

1 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona Carro! ídem Chbftlle-_ de de do s rias nía-• Id. rae-
qu« p m l ó el lervicio . Hora. sf Mes. Año buaye s muías . yo re s . uores . 

Laureano Gallego. . , 6 22 Agosto I&6C » » • 3 
ídem ft 22 id . id i a a i 
Ídem 9 m id. Id. » i a 1 a 
ídem 

' ídem 
6 23 i a , 

23 id. 
id 1 1 1 » ídem 

' ídem 0 
23 i a , 
23 id. id. 1 » V 1 

litera 3 Í3 id . Id. i) a a i 
ídem 2 li ¡ J . Id. » 2 1 

i 

ídem 7 • lo id. id; • M a 3 
Ídem 9 : >1 id. id. » M a 2 
í d e m 9 \ >5 id. id. • 1 a. . i) 
Idom 7 Í7 :d . id. • p - » 0 1 
ídem 7 5 S id.. id. •i a 1 i) 
ídem 9 5 .s id. id. » » • 2 
ídem 7 S 9 id. id. 

id. 
i) » 1 

ídem 7 2 8 id. 
id. 
id. u » 4 

ídem 12 i 9 id . id. V a N 1 
ídem 1 S 0 ídl id 1 » J) 1 
ídem 1 .1 0 id. id. )l 2 1 » 
ídem 3 Ü id . id. » i» 1 » 
ídem s 1 S-.tbre id. M - 1 2 2 
ídem 10 i id, id a 1 n 
ídem 6 2 j d . " id. • a 1 
ídem 7 2 id. Id » » )> 1 
ídem 8 i' Id. id. » 1 2 2 
Ídem 6 J id. id. » 4 5 >> 

ídem 8 3 Id. id. a 1 2 2 
ídem 5 3 id. Id » a 1 a 
Idetti 7 3 i.i. id. » a 1 i 
Ídem 4 4 id. id. > 2 » 
Ídem 7 4 id. Id. » a » i 
Ídem 8 4 id . ¡1 . » 1 2 2 
Ídem 12 4 id. id. • » 1 
ídem 1 4 id . id. » » A a 
Ídem 3 5 id. id. » a 2 
í dem 8 8 id. id. 10 19 B 
ídem 6 o id. id . >: » » q 
ídem 8 S id . id. ¡t 1 2 2 
ídem 2 6 id. id. » 6 16 l o 
Ídem 2 ü id . i ' . i » 13 31 » 
í dem 6 6 id. id. 8 18 

1 
5 * • ídem 7 & id. i id. * 

18 
1 i 

ídem 8 1 id. id. • 1 2 2 
ídem 12 id. • 2 3 r ' a • -
ídem 6 ' id. id . * 1 | a 
ídem 8 > id. id. » 1 2 2 
ídem 7 1 » id. id- 7 2 n 
Ídem 7 í 5 id. id . » 1 a 

• Ídem 8 5 
8 í 

¡ iii id i 
a 
• 

Idom 
8 5 
8 í 

' I U . 
id. 

1*1 • 
id. 

» 
» 

i 
1 

2 
o 

z 
h Ídem II % id . id i < » o 

ídem 8 IC í id. 
/ id . 

id . a 1 3 2 
1 Ídem ti 11 

í id. 
/ id . Id. • a a 

2 
1 

Ídem 8 II id. id. • 1 2 2 
í ídem o n id. id.- a - V 

2 
í 

Ídem 0 12 id. id. • w » a 
ídem 8 12 id. id . » 1 

< 
2 2 

Ídem 8 12 id. id . a 
1 
< B 

Ídem 2 \i id . 
id. 

id. I * *L » » 
Ídem 7 13 

id. 
id. id. 

Id. 
» 1 } ** a * 

í d e m 8 13 id. 
id. 
Id. » i 2 2 

I Ídem 8 13 id. id. 0 a a "7 
2 
I 

Ídem 3 13 id. id. » » • 1 
Ídem 5 14 id. id » 1 • » c 
ídem 8 14 id. id . -

id. 
a 

1 
2 2 

Ídem 9 14 >d. 
id . -
id. a »'"• • » 

Ídem 6 i t id. id. » a • < 

Comienza 
el 

servicio en 

La» Rozas 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
Id. 

" : iíí. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 

id. 
id. 
I d . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i ! . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
w . 

Per i ena á quien se presta, Cuerpo á que partanace» 

¡María Méndez y otros. . 
Felicia Iglesias y o t ros . 
'José Vegn y o t r a . . . 
'Aquilino Di&z. . . • 
Kulonio R u n o s . . . . 

Juan García 
Claudio Ruiz. . . . 
Manuel Méndez y o t r o . 
Para dos presos. . . . 
¡Domingo Gallina. . . 
'Pedro Puen t e . . . . 
Blas Gu t i é r r ez . . . . 
Para dos prosos. . . . 
Manuel Maldonado. . . 
Pía López y otros. . . 

'José González. . 
José Vizcaya 
Claudio Pniz 
Blas Gutiérrez. . . • 
¡Para re ten 
Rodrigo Ruiz . . . . 
¡Juan Balmascda. . . . 
Pascual Ogeda. . . . 
¡Para reten 
¡Clemente Comendador. 
Para ret^n 

¡Emilio Puig 
LuisCappa 

¡Emilio Diez 
Ju.'ii Vázquez. . . . 
¡Para reten 
'Jaime Romo. « . . . 
Sant iago Ontoria . . . 
Juan Vaca y ot ro . . . 
Capitán general de . . 
^a la l ina González y ot ro . 
Para reten 
Manuel Alvarez . . . 

ídem 
(José Porcz. . . . . 
Antonio Vázquez. . . 
P a r í r e ten . . . . . 
Capitán general do . . . 
Secundino Ángulo. . . 
Para reten 
Josó Vera 

ídem 
Para reten 

ídem 
Antonio Villar. . . . 
Para re ten 
Domingo Carballeda. . 
Para re ten 

¡Tomás Duro 
Fernando Cao y otros. . , 
Para reten ' 
Pedro Alcalá 
¡José Rodríguez 
[Juan Balvini 
Para reten 
P Í PDCÍSCÚ Pellicer. . . . 
Baltasar Abolla 
)José Fbbrai 
Para re ten 
Manuel de los Santos . . . 

¡Josefa N. López 

Presea, 
ídem 

Enfermos, 
ídem 
ídem 

Lancercs de Numancia 
Artillería. 

P resos , 
a 

Enfermo, 
ídem 

Regimiento do Galicia, 

Infantería. 
Preso?. 

Enfermo. 
Guardia civil . 

Artiltf r ía. 
Uegimieitto de Galicia, 

n 
Galicia. 

Artil lería. 
Cazadores de Madrid. 

» 
Alabarderos. 

» 
Coraceros del Príncipe. 

Cazadores de Ciuclana. 
Cazadores ái Madrid. 

Enfermo, 
a 

Artillería. 
Galicia. 

Cazadores de Madrid. 
Alabarderos. 

Preso i . 
a 

Galicia, 
ídem 

Provincial de Madrid. 
Enfermo. 

9 
Alabarderos. 
Numancia. 

» 
Hospital mi l i ta r . 

Ídem 
a 

.»> 
Enfermo. 

» 
Cazadores de Tala vera. 

» 
Cazadores de Segorve 

Preso i . 
» 

Numancia. 
Preso. 

Guardia civil. 
» 

Enfermo. 
ídem 

Numancia. 
a 

Infantería de Navar ra . 
Presa. 

Punto de la 
espedicion. 

Madrid 
ídem 

Lns Hozas 
C.° vilialva 

Yin.eos. 
S. Lorenzo 

Madrid, 
ídem 

Valladolid. 
Torre lods . 

Las Rozas 
1$. Ildefonso 
' Valladolid 

Madrid, 
ídem 

Las Rozas . 
Madrid 

ídem 
Ildefonso. 

Las Rozas . 
Madrid, 

ídem 

Las Rozas 
Madiid. 

Las Rozas 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

Las Rozas-
ídem 

Madrid. 
$ . Ildefonso 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Las Rozas 
Madrid. 

Idom 
ídem 

Las Rozas, 
ídem 

Madrid. 
I ídem 
Las Rozas. 
S. Ildefonso. 

Mera 
Las Rozas. 

ídem 
Alpedrele . 

Las Rozas. 
Sevilla. 

Las Rozas . 
Barcelona. 

Madrid. 
Lns Roza*. 
S. Lorenzo. 
Las Rozas. 

Madrid 
Las Rozas. 

Madrid. 
Las Rozas. 

Madrid. 
Las Rozas . 

Madrid. 
Alcalá. 

PASAPORTE. 

Autor idad. 

Alcalde co r r eg r 
Gobernador. 

Alcalde const í i 
Ídem 
ídem 

Cíe. mili tar. 
Capitán general 
Alcnldo corregr 

Gobernador. 
Alcalde constit 

ídem 
Cte . mili tar. 
Gobernador. 

Capitán general 
Alcalde corregr 
Alcalde consti t . 
Capitán general 

ídem 
Cte . mili tar. 

Alcalde constit 
Capitán general 

ídem 
ídem 

Alcalde consti t . 
Capitán general 
Alcalde cónsul 
Capitán general 

Ídem 
ídem 

Alcaldo consti t . 

ídem 
Cnpilan general . 

Cte . mili tar 
Capitán general 

ídem 
Alcalde corregr 
Alcalde coast i t 
Capitán genera 

ídem 
Gobernador. 

Alcaldo constit 
Ídem 

Capitán general 
ídem 

Alcalde consti t 
C t e . militar . 

Ídem 
Alcaldo const i t 

Ídem 
ídem 
ídem 

Cupitau general 
Alcalde Constit 
Capitán general 
Alcalde corregr 
Alcalde constit 

Cte . general . 
Cte . del puesto. 

Gobernador. 
Alcalde cons ta . 

Gobernador. 
A'cnldo constit 
Capitán genera l . 
Alcalde consti t . 
Capitán general . 
Alcalde const i t 

FECHAS. 

Mei 

-I Agosta 

2| 

id 
id. 
id . 
id . 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.!, 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

S«tbre. 
Mayo. 

Agosto 
Julio. 

S'-lbrr 
Julio. 

Selbre. 
Julio*, 

Sel lre . 
Julio. 

Selbre. 
id. 

Mayo 
S e l b r e . 

Julio, 
id. 

Setbro. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id . 

Mayo. 
Setivre. 

id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

VbVll. 
Sotbrc. 
Mayo. 

Setbre . 
id. 
id . 
id. 
id. 

Año 

1800 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id 
id. 
id 

Procede 
el asistido 

de 

id 
id 
id. 
id 
id. 
Id 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
i' 
id. 
id. 
id 
id 
i d 

id 
id 
id. 
id. 
id 
i d . 
id. 
i«. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
Id. 

Madrid 
ídem 

.as Rozas 
Torre lods . 

Majadab.md 
S. Lorenzo 

Madrid 
ídem 

Guadarrama! 
Turrelods 

Las Rozas 
Navacer. 
Torrelods. 

iuadarrama 
Madrid. 

Las Rozas 
Madltil 
ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Madrid. 

Torrelods. 
Idom 

Las Rozas 
N ' i v a c u r . * 

Las Hozrs. 
ídem 

Madrid. 
Torrelods. 

Las Rozas. 
Idém 

Madrid. 
Navacer . ' 
Torrelods. 
Navacer . ' 

Madrid. 
Las Rozas 
Navacer.* 

ídem 
Madrid, 

as Rozas. 
ídem 

N a v a c e r / 
ídem 

Lns Rozas. 
Navacer . ' 

Ídem 
Las Rozas' 

Id.-iii 
Torrelud-.. 

Las Rozas. 
Mádridi 

Las Rozas . 
Madrid. 

Idara 
Las Rozas. 
S. Loronzo. 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 

Madrid. 
I. • Rozns 
S. Lorenzo 
Las Rozas. 
Guadarrama 

Madrid. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueves 

Guadarrama 
ídem 

Madrid, 
ídem 

[Guadarrama 
Madrid. 

Navacer.' 
[Guadarrama' 

Madrid 
ídem 
ídem 

' ídem 
ídem 
Ídem 

¡Guadarrama 
Madrid. 

KJUadarraiñ" 
Madrid. 

Navacer . ' 
Las Rozas. 

Navacer . ' 
Alcorcon. 

Madrid. 
Las Rozas. 

Madrid. 
Las Rozas. 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
ídem 

¡Las Rozas 
(Guadarrama 

Madrid 
ídem 
ídem 

jGQadnrrama 
Las Rozas 

M nri.i 
ídem 

|S. Lorenzo 
Madrid. 

Las Ruza*. 
Madrid. 

I ¡ 'MI 

L i s Rozas. 
Madrid, 
ídem 

Las Rozas 
ídem 

Madrid. 
Los Roz3s 

jGuadarrami 
¡L;:s Rozas. 
Guadarrama 

ídem 
La< Rozas. 

Madri 
Inein 
ídem 

Las Roza 
Guadarrama 

Madrid, 
ídem 

Lus Rozas". 
Madrid. 

Guadarrama 

ídem 
le (Iji 

raulas. 

Caballé 
rías ma 
yore#. 

S 
a 
1 
I 
2 

a 
I 
a 

13 
a 
a 

16 
31 
Ifl 
a 
> 

» 
a 
2 
i 
2 
o 

M. me
nores. 

10 
» 
» 
1 

> 
a 
í 
a 

T~ 
2 
* 

(Su continuará.) 

L e | u a s 

m o r d í a 
abona» 

bles. 

t!? 
3 
5 l | ? 
3. 

3 
1 
3 

5 1|Í 

s 
3 
I 
2 
6 
I 
»• 
*r 
3 
2 
3 . 
3 
3 
3 
a 
5 1 , 2 
3 
3 
8 *;2 
» 

3 
.1 l |2 
3 
5 
3 
3 
2 
3 
3 

l 
i 

¡ i\t 
2 
5 1 | 2 

2 
3 

ra 
3 
2 
B 

.31 
3 

l 
Síl l í 

Diaf 
da 

T t t t a 
abona* 

bi ts 

i 
i 
M 

I 
V 

I 
M* 
< a 

1 

>: 
» 



QUINTA SECCIÓN. 
AltMINlSTf; ' , ( ' . ' 

B I . I C A D E 

1 

l S * 

O;v pniNcira D E N \ 
L A P A O Y I N C I A VI. 

F * s 
| Consumos. 

CIF.NuA VV 

U A D R J D . 

. v j y . i I U I , t i . - I I I J I U H ' J I I ' l . \ l l l l ' i 

1 7 del corriente, de una á dos de su lardo, 
lendrá lugar en esta Ad ninislracion prin
cipal, sita en la Plaza Mayor, números 7 
y 9, el tercero y simultáneo remate para 
el arrendamienlo de los derechos do Con» 
sumos de la villa de ülot, provincia de 
Gerona, bajo el tipo de 160.000 rs. anua
les, y condiciones que se hallan de maní» 
fiesloenesta dependencia.^ 

Lo que so anuncia al publico para co
nocimiento de las personas que quieran 
Itleresarsc en la noeva subasta. 

Madrid 13 de noviembre dé 1860 .— 
José Cabello y Goyiia. 

SEST/V SECCIÓN. 

« P R 0 V 1 D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzyado de primera instancia del distrito 
( de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Luis Alaroon> Juez de pri
mera instancia del dis'rito d > Palacio de 
esta capital, irefrendada del Escribano de 
su número señor don Miguel del Castillo y 
Alba, so cita» llama y emplaza a los que 
se crean con derecho á un censo de 
6000 jpiaravepiscs de capital, impuesto 
con facultad real sobre los bienes del 
mayorazgo que fundó ej Emmo. señor 
Cardinallümoncz de Cisneros, en favor 
de los funda los por don Diego y don Ge
rónimo de Burionuevo, y la responsa
bilidad que sobre el juro uúmero 5 de los 
que componen la adjunta relación, y fus 
cuales se fia'laban hipotesadosal esplicado 
cciso | i para -responder "del desempeño 
do 11 receptoria de si>as; ile es'.a villa a 
cápgodedon Francisco Pororó de Varga, 
desde el año 1562 basia lin del de I6tf5, 
para que al término de 5 0 dias cumpaiez-
c$n ante este juzgado y Escribanía, á usar 
del derecho de que se croan asistidos, 
bajo aperclbim'.calo de que uo haciéndolo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

[\clacion de los juros. 

• Seiscientos veinte y cinco mil 
ochocientos diez y ocho maiavedises de 
renta anual, situados sobro las alcabalas 
do Talavera y Avila, en cabezi de doila 
Ana de Cisneros, como poseedor del 
mayorazgo fundado-por el Emmo. señor 
Cardenal Gimem-z <le Cisneros, por 
privilegio, fecha 2b" de Qcluóre de 1624, 
el cual procede de otro juro impuesto en 
cabeza de don Benilo Giménez de Cumies 
por prfvil gio de 2o' de mayo de 1 ü 15. 

2 / Ciento cinco mil maravedises de 
renta anual en cabeza de doña Ana de 
Cisneros y (in/man, sobre las alcabalas 
do ta ciudad de (¡rapada y su partido, de 
que se despachó privilegió en 25 de mavo 
de. 1629. 

3.* ! Ochertfa y nueve mil cuarenta y 
tres maravedises de ivnla anual, situados 
en milloii'-s dei Toledo, por mayor y por 
menor, en los de la ciudad de Alcalá de 
Henares, <n cabeza de doña Ana de 
Cisneros, por privilegio de 1G de agosto 
de 1656. 

4." Ciento noventa y cinco mil raara-
Tcdises.de renta anual, sobre las alcaba
las de Malaga, en cabeza de duna Ana de 
Cisneros, por privilegio fecha 22 de oc^ 
tubre de 1657. 

5*' Ciento diez mil trescientos noventa 
y cuatro maravedises de renta anual, si
tuados en el primer 1 por 100 de la alca
bala de lo veudible, de la ciudad de Alcalá 
da Henares, por menor y por mayor en los 

demás del partido, en cabeza de don 
Francisco de Cisneros, y en la de don 
Diego de Cisneros su hijo, por privilegio 
de 11 de octubre de 16-47. 

6.* Tienta y cinco mil setecientos 
trece maravedises de renta, situados en 
el primer 1 por 100 de la ciudad de 
Avila, por menor y por mayor en todos 
tes partidos del reino, en c beza de don 
Francisco de Cisneros y Castro, y don 
Diego de Cisneíos y Guzman, su hijo, por 
privilegio de 9 de mayo de 1 6 i 8 . 

7.* Veinte y dos mil novecientos 
catorce maravedises de renta, situados en 
las salinas de Badajoz, en cabeza de los 
mencionados don Francisco y don Diego 
de Cisneros, por privilegio de 12 de junio 
de 1648. 

8.° Treinla y cinco mil quinientos 
cuarenta y ocho maravedises de renta, 
sobre el segundo 1 por 100 de la ciudad 
de Salamanca, por privilegio de 22 de 
diciembre de 1651, en cabeza de dichos 
don Francisco y don Diego de Cisneros. 

9.° Diez y Bieto mil setecientos 
ochenta y nueve maravedises de renta, 
sobre el segundo _1 por 10) de la ciudad 
de Avila, en cabeza de les repetidos don 
Francisco y don Diegc por privilegio de 
22 de diciembre de 1651. 

10. Cuatro mil seiscientos trece ma^ 
ravedises de renta anual, situados en el 
derecho antiguo de la media anata de 
mercedes en cabeza de don Diego de Cis
neros y Guzman, por privilegio de 11 de 
diciembre do 1651. 

11. Setenta y tres mil cuarenta y 
cuatro maravedises de renla, situados en 
el segundo uno por "ciento de. la ciudad de 
Sevilla, en cabezo do don Francisco y don 
Diego de Cisneros, por privilegió de 20 
de mayo de 165'i. 

12. Trescientos ochenta y seis mil 
novecientos maravedises de renta, sitúa*, 
dos sobre el servicio de millones de la vi* 
lia de Madrid y su partido, en cabeza de 
don Diego de Cisneros y Guzman, como 
poseedor del mayorazgo fundado por el 
excelentísimo scñ<»r Cardenal Giménez de 
(asneros, cuyo privilegió se despachó rn 
en 22 de no\tambre de 1663! y son pro-
c (lentes de los quinientos di z y ocho 
mil setecientos.selen'a y ocho maravedí-
s's, <;ip;i raogjn de diez y ochoet millar, 
-peilefiecieron al citado mayorazgo sobre 
las alcabalas y tercias de la viüade Ai an
da de Duero, por otro privilegio de 15 de 
noviembre de 1521, en cabeza de don Be
nito í¡¡miue¿ (ie Cisnen>S y los sucesores 
en el mayorazgo afj iba citado. 

15. Doscientos setenta y dos mil se
tecientos veintiséis maravedises de renta, 
s;!uii!os soóre et segundo ur.o por cíenlo 
de la ciudad de Valladeüd, en cabeza de 
Antonio ite Silva, p a r pri\ile»in i le tí de 
setiembre de 1680, y redtui o pm la ba
ja de cientos á su mitad, 6 sea ciento 
treinta v seis mil trescientos seseóla y i ros 
maravedises. 

Madrid 14 de noviembre tle 18ü0.— 
Miguel del Castillo y Alba.—959. " 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 12 á 47 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem do camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

Ídem de'ternera, de 66 á 76 rs. arrob? 
y do 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, 
de 28 á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 2icuartos libra. 
Id. en canal, de 69 á 70 rs araba . 
Lomo, de 32 á 54 cuartos libra. 
Jamón, de 96 a 106 rs. arroba, y de 

38 á 46 diarios libra. 
Aceite, de 76 á 78 reales arroba, y do 22 

á 2 i cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Tan de dos libras, de l ia 13 cuartos. 
Garbanzos do 52 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Jadías, uo 22 á 50 rs. arrobu, y'de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 5 i rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J.tbon, de 61 á 68 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y de 

2 á cuartos libra. 

{'recios Ae granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada añeja, de 24 á 25 I|2 rs. fa
nega. 

Algarroba, á 55 rs. id. 

Trigo vendido. . 1151 fanegas. 
Quctlau por vender 5082 

Precio máximo 5* = 
ídem m¡n¡nk> . . 4 6 
í d e m me'lio. . . , . 4 ,93 

l.o ¡¡uo se anuncia al público para su 
i ¡¡leli.-.e:,.-,,.h. 

Madrid 14 de noviembre:de 1860.—Él 
Alcalde-Corregidor Duque Je Scsto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O OE 
M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por 1;. intervención do arbitrios munici
pales, ta del mercado dc^granos, y nota 
do precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado 'por las puertas en el dia de 
hoy. 

1722 fanegas de trigo. 
1673 arrobas de harina de id. 

» - libras de pan cocido. 
7509 arrobas tle carbón. 

99 vacas j m c componen 59 .496 
libras de peso. 

720 carneros que hacen 16.212Ji-
,bras depuso. 

283 cerdos degollados. 

Collación dd 1 i ,!c noviembre de 1860, 
d / o tres de la tarde. 

roxnos ciViiücos. 

T-itulos dc-i 3 pt.r inn consolidado, 
publicado, 30 á plazo, 50-5') 35 y 5 c. 
a lin cor. vol., 50»5O liu cor. vol. pri. 
40 c ; 50-70, 55 , y 10 á lin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido , no 
publicado, 42á plazo, 42 10 afiucor. vol. 

Deuda amorbzablc de primera clase, 
no publicado, 50 d. 

ídem de segunda clase, id. 2 1 - 5 0 p. 
ídem del personal, id., 18-90. 
Accionen de carreteras.—Fmision le 

t . # de abril de 1S50 de á iOOO reales, 
6 por (00 anual, id., í)0. 

ídem de a 2000 rs, id., 97 d . -
ídem de 1.°de junio do 1851, de á 

2000 rs. id. 95 50 d. 
ídem üu 51 de agoslo «te 1852, d« á 

2000 reales, id. 95. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., id, 95. " 
Acciones de obras públicas de ! .* 

de julio de 1858, i d . , 95 i5 d. 
Ídem del canal.de Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id. 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. 93 . 
Accionesdtl Banco de España id. 204 -

50. 

• * c • 

B O L S A DE P A R Í S . ' 

noviembre 14*rfc 1860. 

Fondos francer-c?. 

3 por 100. . . . 69 ,80 
4 lp2 por 100. . . . 95 ,80 

E8paüolc.<. 

3 por 100 interior. . . 48 3j4 
ídem diferida. . . . 40 5|8 
A m o r t i z a b l e . . . . . 24 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA FRATERNIDAD.—MINA ORIENTAL. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descobi ír lo de varios 
divideudos por acciones que poseen en esta 
Sociedad, los Sros. S Ó J Í O S que á continua* 
cion se espresan, con ésta fecha se leshace 
el primer requerimiento al pago de sus 
respectivas cantidades, ron arreglo al ar
tículo 21 de la ley de Sociedad-s mineras-
de 6 de julio del ano próximo pasado, y 
empieza el primer término de ios tres que 
el mismo señala. 

Don Ju ('; Saiitolices, por la acción nú
mero 49, 1140 rs. 

Don Antonio Tom^, por cinco acciones 
númerc-s 15, 16, 17, 18 y 19, 5500 ra; 

Don Manuel Ihs írráte., por cinco accio
nas núras. 171, 259 , 260 , 243 y 2 Í7 , 2750 
reales. 

Don José Alrarez, por la acción núme
ro 172 , 700 rs. 

Don Simón Tomé, por di s acciones nú 
raeros 11 y 12, 1000 rs. 

Sr es. hijos de Tejada, por dos acciones 
números45-y 4 6 , 700 rs. 

Don Felipe García, por la acciou núme
ro 150,-500 rs. 

Don Joan Aneares, por seis a c iones nú
meros 28 . 29 , 30 , 5 1 , 2 1 4 v 2 5 i, 1500 rs. 

Don F e ü p i - S i r r . t , p o r 5 \ r l : «eioncs nú
meros 2 2 , 1.° v 2 0 e n a n o d-I 25 . 4.° cuar
to de! 40, l.° y 2.°del 41 y 196. 975 rs. 

Lo que so publica en es*c Uolctin Oficial 
como en el mismo articulo so previene. 

Madrid 11 d- noviembre de 18(50.—Por 
acuecífo dia la Junta d reoirva, el secreta
rio 1.°, Fernandt» Rosado .—943 . 

LA L1NARESA. 

iedad especial minera. 

En sesión celebrada por !a JoiUa diroc-
tiva de i sta empresa fecha 11 del actual, se 
acordó la ainurli/acion do la ai cion de esta 
Sociedad iVQ.ro. 192 , per tenec iere á .don 
Antonio Malespina, por falta do pago de 
sus dividendos pasivos, Ja cual queda nula, 
de ningún valor ni efecto y fuera de circu
lación, habiéndole requerido se^un previe
ne la ley de minas vigente, en los boletines 
Oficiales de esta ¡,r>vincia rft ios dias 8 y 
21 setiembre y 1) <le octubre üitinios. 

Lo que se avba al público p;ra su in 
teligencia. 

Madrid 13 de neviembrede 1860 . - -EI 
Presidente, Juan Navadtcs.—9-44. 

PASTOS. 

Mohedas de la J a r a , p a r t i d o judic ia l del 
Puente del A r z o b i s p o , para mil cabezas <fe 
ganado lanar ó su e q u i v a l e n t e de las d e m á s 
c l a s e s . Para tratar de a j u s t e , dirigirse en. 
Madrid á d o u Tomás V J H S C O , Cuerera-de 
San Gerónimo, 7 y 9, s e g ú n . ! o i z q u i e r d a , 
de d i e z á doce del d ía .—943 . 

K O I T 9 H , I » . J U A * A . > f » . 1 l l i « . A K C I A . 

Imprenta dil mis-no. l'uebU nu-n. 19, f f fu t 
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